
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS +23 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D0£ ESTATUTOS DE 
"AUTOMOTORES ANDINA S.A.” 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura publica de 
sumento de capital y reforma de estatutos de la compañia “AUTOMOTORES 

ANDINA S.A. se otorgó en la ctudad de Quito el 27 de marzo ce 1929 
ante el Notario Segunoo del cantón Quito; ha sido aprobada par el 
señor Superintendente de Compañtas, dector Carlos Xuñoz Insua, mediante 
Resolución No £%-1-1-1- o: de e inscrita 
en el Registro Percartil 0 Aón Quíto : 

bajo el y 1385. Tomo 120. Quito, a10 de Julio de 1989. 
2.- OTORGARTES.- Comparecen 21 etorgariento de la escritura publica 

lus señores Jaime Ponce Yeper y Carlos Porce Martínez, en sus 
respectivas calidades de Presidente y Gerente oe la compañía “AYTUMOTORES 
ANDINA 5.4. . Los comparecientes son ue nactomlidad ecuacoriama, 
de estado ciwil casados. comicidiados en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañta se 
¿urenta en la suma de S/. 300'000.060,00, con lo cual queda elevado 

a la cantiuad de $/ 500'909.040,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra Suscrito fategrasertie y pagaso oe la siguiente manera: 

S/. 100'900.000,00 por capitalización de las reservas facultativas, 
S/. 100'00.900.00 €n numerario, quedando por pagar la cantided de 
S/. 143 Cul. v0v,00. 

5.- NUHIMA DE ACCIONISTAS SUSCKIPTORES.- Los accionistas que han suscrito 
el cinco por ciento Oo más en el presente ¿umento de capital son 

los siguientes. Maruja Martínez de Bueno, inaobil tarta F.S. Cia. Ltda... 
Jorge Páez Jaramilla, Cectlida de Páez y Carlos Ponce Martinez. 

6.- En virtua de la menctonada escritura pública se reforma el artículo 
tercero de los estatutos sociales, el mismo que dira: “El capital 

de ls compañta es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 500'000.009,00), 
dividico en Quintentas mfl1 (500.000) acciones de un míl sucres cada 
una... 
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